
Día: Jueves, 18 de marzo de 2021.

Lugar: Online a través de Microsoft 
Teams. Se enviará el enlace a la 
jornada el día antes de la misma.

Horario: De 10:00 a 11:00 horas.

Escanea este código e inscríbete 
desde tu móvil.

Temas a tratar
• Difundir las obligaciones de las empresas en materia de igualdad en 
2021 y 2022. 
• En qué consiste un plan de igualdad (procedimiento de elaboración 
y metodología).
• Registro salarial.
• Ventajas de hacer un plan de igualdad.
• Ayudas a la Conciliación de la Comunidad de Madrid.

Dirigido a
Empresas de todos los tamaños, especialmente más de 50 
trabajadores.

Ponente
• Celia Bañón. Experta Universitaria en Agente de Igualdad de 
Oportunidades y cuenta con la formación sobre Implementación de 
Planes de Igualdad en las empresas del Instituto de las Mujeres.

Jueves, 18 de marzo de 2021 | 10:00 horas

¡APÚNTATE AQUÍ!

Contacto: 91 654 14 11
aica@empresariosdealcobendas.com

13.800 empresas se exponen a multas de 187.000 euros 
por no tener planes de igualdad (El Español - 10 de marzo de 2021)

Igualdad en la empresa en 2021:
obligaciones y ayudas
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